
PERM¡SO DE OBRA MENOR

El emplncróN MENoR A ioo M2 E uoorrrcecróN E ART.6.2.9. o.c.u.c.
sin alterar estructura

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

REGIÓN: METROPOLITANA
llust:e Municipalirfud

de Buin

URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Nl. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art.116, y su Ordenanza

General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

y los profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y 6.2.9. No8220 fecha de ingreso 31.05.2021.

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 5618/2020 de

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente No

RESUELVO:

'1.- Otorgar perrn¡so de OBRA MENOR. AMPLIACIÓN DE VIVIENDA MENOR A 1OO M2

para el predio r'i,icacio en calle/avenida/camino MARIA LABARCA ACEVEDO

No 427 casa . .......-0-_8-................. manzana localidad o loteo BUIN

UMBRALES DE BUIN zona URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Dlar constancia que la Obra Menor que se aprueba MANTIENE

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado e.n las s¡guientes autorizaciones especiales:

ARTICULO 166 DE LA L.G.U.C.

NUMERO PERMI§O

53
FEC}fA

06.12.2022
ROL S.r.r

5985-8

4RT.121,4Rf.122,4RT.123,ART.124, Art.55delaLeyGeneraldeUrban¡smoyConstrucciones,Otra.

Plazos de la autorización especial : -- -- ---- -- --

4.- lndividualización de lnteresados:

FRANCISCO TRAILLANCA CURIN 14.572.936-K

FRANCISCO TRAILLANCA CURIN r4.572.936-K

R,U,T,

GUIDO SANCHEZ OONOSO 14.306.978-8

R.U.T. /i:1::
SE ACOGE AL TITULO 5 CAPITULO 5 DE LA OGUC

R,U T

GUIDO SANCHEZ DONOSO 14.3',06.978-8

REc§TRqTF@
t-

r' 0

E

fecha 11.12.2020

trrYl

NOMBRE O RAZÓN SOC¡AL dEI PROPTETARIO R,U.T.

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETAR,o R.U T

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa del AROUITECTO PROYECÍTSTA o PBOFE§|ONAL COMPETENTE

NOMBRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA o PROfESIONAL COMPETENTE R,U,T

NOMBRE DEL CALCULISTA

NOMBRE OEL CONSTRUCTOR

R.U,TNOMBRE de| REV¡§OR INDEPENDIENTE



5.- Pago de Derechos

VAIOR CLASIFICACIÓN C 3 $ 216.770

SUPERFICIE [¡2 62,57

TOTAL PRESUPUESTO AI\¡PTIACIONES s 13.563.299

DERECHOS MUNICIPALES 1,5% OEL PRESUPUESfO $ 203.¡t49

PRESPUESTO POR ALTERACIONES s 150.000

DERECHOS MUNICIPALES 1,0% OEL PRESUPUESTO § 1.500

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES $ 204.949

50% DCTO ART 166 LGUC s 102.475

T¡ONTO CONSIGNADO AL INGRESO GtRO 
^¡UNTC|PAL 

N' 2227656 (-) $ '18.320

$ 84.155

GIRO INGRESO MUNICIPAL 2502894 ÉECHA 24.'.t1 .2022

CONVENIO DE PAGO FECHA

NOTAS

l.- La viviendá original cuenta con un Permiso de Edificacióñ N"90/2015 de lecha 25.08.2015, y Recepción F¡nal N"64/2018 de
fecha 21.06.2018, por una superficie de 59,13 m2.

2.- El presente Permiso de Obra Me¡or autoíza una anpl¡ac¡ón de 62,57 m2, alcanzando una superf¡cie total edilicáda de
121,7Ornz.

3.- Esle Perm¡so deberá quedar én la obra para ser exhib¡do a los inspectorcs de esta Direcc¡ón cada vez que sea ¡ecesario.

4.- Será rosponsab¡lidad del coñstructor de la obra ñantener en ella, en foína permañoñte y debialamente actual¡zado, un l¡bro de
obms contormado por hojas or¡g¡nales y dos copias de cada uña, todas con numeÉción corelativa, el que se ertregará a la
D¡rección de Obras almomento de la Recepción Oefinitiva cle Obras de Ed¡f¡cac¡ón-

5.- El construclor deberá manlener a3eo del espacio públ¡co que enfrenta la obra. Se proh¡be depositar mateñales, elementos de
trabajo y escoñbros en espac¡o públ¡co salvo con autorización del Diaector de Obras, Los escoñbros deberán settranspoñados
a botadero autorizádo.

5.- Para la Recepción Deñnit¡va de Obras de Ed¡f¡cacióñ, debeÉ contar con los planos y ceÍtif¡cados de dotación y
funcionamiento de los se ic¡os san¡tados corespoñdlentes que señala e|4.t.5.2.6. Cap¡tulo 2, Art. 5.9.2 de lnstalación Eléctr¡c¿
interior de la Ordenanza General de Urbanisíro y Coñstn¡cc¡ones, solo si procede,

7.- Las obras eprobadas en el presente PermEo de Obra Menof, debeaán efectuarse en jornadas de lunes a viernes de 8,00 á 18.00
hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

8.-fodo cañblo que modifique lo aprobado, deberá ser autor¡zado por esta O¡recc¡ón de Obras Munic¡pales.
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